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En concordancia con las disposiciones del Art 321 de la Ley de Compañías, así como la 
Resolucion 90 153005 y demás disposiciones afines de la Superintendencia de Compañías, 
cumplo en presentar el siguiente Informe del Comusario de la compañia VIAJES EDUCATIVOS 
IDIOMAS TRAVEL IDITRAVEL SA para el ejercicio económico terminado el 31 de 
Diciembre del 2015. La preparación de estos estados financieros es responsabilidad de la 
Admunistración Mi responsabilidad es cumplir con las disposiciones  pertmentes, de la ley de 
compas vigente, relanivas a la función de comisario 

1. En cumplumiento con las funciones de Comisario, he contado con la permanente 
colaboración de todos los admunistradores de la Compañía. 

2. Los comprobantes y Libros de Contabilidad, se ilevan, y se conservan de conformidad 
con las disposiciones legales 

3 Con relación a los Estados Fmuncieros de la Compañila, estos concuerden con las 
cultas registradas en los Libros de Contabilidad, sus saldos son confiables y han sido 
elaborados de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, 
concordantes con las normas y prácticas contables establecidas en el Ecuador 

4. En el 2015 la compañía cumplio con todas las obligaciones tributarias 

Con base a procedumentos de revisona que he llevado a cabo para cumplir con lo: dispuesto en 
el artículo 4321 de la Ley de Compañias vigente dejo constancia que tuve toda la 
información necesaria para cumplir con dicha función 

En mz opunión los Estados Financieros tomados, presentan razonablemente en todos sus aspectos 
la situación financiera VIAJES EDUCATIVOS IDIOMAS TRAVEL IDITRAVEL SA al 
31 de Diciembre de 2015, de confotrasdad con las Normas de Contabilidad Generalmente 
Aceptadas en el Ecuador, expedidas según resolución de la Supenntendencia de Compañías. 
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